
Sábado 3 Agosto de 1908Año xx.
iXTúm. 976

REDACCION T ADMINISTRACION

Calle Mayor 41, Felanitx

áNÜNCIOS T COMUNICADOS

Se admiten á precios convencionales
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Pa l ma .—En las tiendas de artículos de escritoric de 

José Tous y de Humbert 
y Librería de la Propaganda Católica.

PRECIO DE SUSCRICION 
í na peseta trimestre y en el extrangero 1*50 

FAAn ANTICIPADO
Un número suelto O‘jO pesetas

I.OGAI.ES Y MATERIALES

EL DESCANSO SEMANAL i esfuerzos del Gobierno, auxiliado por la comí- | ! sj.r dc Reformas Sociales y alecc£nad0 por las [
Circular dei Mimstio dificultades y luchas que en la práctica provoca

El descanso semanal representa para cuantos la aplicación de la medida. De e^e modo, no só- 
viven del trabajo, más que el reposo físico, una lo no abandona el primitivo propósito de legis- । 
condición indispensable pura la vida de la fami- lar sobre la materia, sino que entiende preparar ■ 
lia. Mirardo desde el punto de vísta nacional convenientemente el terreno para que un dia la i 
es, además, un medio poderoso de civilización ley sea universalmente aceptada y voluntaria- ' 
y de cultura. . ■
' Su establecimiento no es, sin embargo, fácil y
sencillo. Pruébanio, por un lado, las razones 
aducidas en los debates deque ha sido objeto 
el proyecto de ley de descanso dominical, repe- ; 
tidas veces presentado á las Cortes, y por otro 
el hecho deque h s demás países de Europa, ' 
aun aquellos en que mayor progreso alcanza la i 
legislación social, ó no han podido establecerlo, 
sólidamente, ó han tenido que hacerla con mu
chas limitaciones. En Bélgica, donde tan gran
de desarrollo ha logiado aquella legislación, no i 
es obligator o el descanso semanal más que pa
ra las mujeres y 1 iños ocupados en la indus- i 
tria: lo propio sucede en Holanda y Dinamarca; I 
en Inglaterra, cuyas leyes sobre esta materia ! 
datan de 1448, hubo de prohibirse especialmente i 
en 1878 que las mujeres y los niños trabajasen ¡ 
en los días 'estivos; en Alemania, la ley de 1891 
estableció el principio, pero con tan numerosas - 
excepciones, que excluye del descanso á más 
del 60 por ICO de los obreros, y en Francia, á pe
sar de existir desde la Restauración una ley de 
descanso dominical, nad e pensó en hacerla ! 
efectiva has a que en 27 de Marzo último la Cá- • 
mara de diputados aprobó un proyecto prohi
biendo ocupar á los obreros más de seis días
por semana.

Pero si todos estos hechos ( testiguan la difi
cultad de elevar á precepto legal obligatorio el 
descanso semanal, nuda pruebra contra la posi
bilidad de confiar á las auiorióades y á las in
fluencias locales la introduccúm de ese descan
so en las costumbres. Lo que no es dado hacer 
á la coacción, aplicada 1 ¡gulosamente y con 
igual criterio á toda la nación, puede lograrse 
por la persuasión, el ejemplo y el consejo, au
xiliados por aquellas sanciones que, aun te
niendo carácter penal, son, más bien que casti
gos, correcciones y medios de enseñanza.
" Cabe en efecto, como ha dicho la Comisión de 
Reformas Sociales en su informe, mediante las 
disposiciones de carácter local á que se refiere 
el último párrafo del art. 238 del Código penal, 
se fomente y formule el descanso semanal en 
aquellos ordenamientos legales que mejor se 
ajusten á la diversidad de estados y á las nece
sidades de la vida social, según las localidades 
y las épocas del año, dando á esas disposicio
nes toda la flexibilidad y amplitud que la ley 
permita á las autoridades municipales, para 
que con sus ordenanzas y disposiciones de po
licía procuren que el descanso semanal llegue á 
introducirse en las costumbres de los respecti
vos vecindarios.

Este procedimiento no se halla desprovisto 
de antecedentes en España, como puede com
probarse con las Ordenanzas municipales de al
gunos pueblos de las Provincias Vascongadas, 
de Navarra y-de Guadalajara, ni es una novedad 
en Europa, puesto que en Suiza la ley de 1877 
dejó en libertad á los Gobiernos cantonales, no 
sólo para establecer cuantas excepciones creye
sen necesarias, sino para aum rilar ó dismi
nuir el número de días de descanso; y en Fran
cia, lo referida ley de 27 de Marzo autoriza á las 
Cámaras sindicales de patronos y obreros para 
señalar las reglas y excepciones que la haga 
practicable.

Lo que importa es seriar el principio, estable
cer el precepto y después buscar la manera de 
accmodi rlo á la >ráclica hasta introducirlo en 
las costi mbms.

mente cumplida.
Al efecto busca, por medio de la autoridad de

V. S., el concurso de los Municipios, y con 
acción la de todas aquellas fuerzas ex*. añas 
poder público, pero en coniáT h <^>i lasebL 
dades locales, sin cuya coop^ i .mi m .pti 
llevarse á término esta empre -

su

de
Sírvase, pues, V. S. invit; / á

sólo de la capital, sino ce 1 principales Muni- ' 
cipios de Id provincia, sobA lcco de aquellos | 
donde existei la industria y el comercio' á que 
de acuerdo c m la Junta local de Rcrormas So- 1 
cíales formulen la manera de introducir, donde 
ya no existiere, un día ce cescanso en la sema - ¡ 
na para cuantos se ocupan en industrias y ser
vicios dependientes del municipio. Este descan
se habrá de ser total ó parcial, según la índole 
de los servicios y la manera de llevarlos á cabo.

Dado así el ejemplo procederá que los alcaldes 
inviten á los patronos á organizar el descanso 
semanal en aquellas industrias ó profesiones i 
que aun cuando no dependen directamente del ' 
municipio, están sujetas á las Ordenanzas mu
nicipales,en cuyo ex're.i es legran mportan- 
cía lograr que el acmud ; ranrolroi os.¿^ CtH 
tal, pues la experiencia 3nseña que la negativa 
de algunos pocos ha impos ibilitado que se lleve 
á cabo la voluntad de los irás

Y logrado esto, el resto podrá conseguirse con 
i el auxilio de aquellas asociaciones queoordiver- 
i so.- móviles aspiran a conseguir el progreso y 
■ bienestar de la clases trabajadoras, cuyas legíl - 
■ mas coerciones son t veces necesarias para ver- 
■ cer lo insistencia de egoís mo, y tienen además 

la incomparable ventaja de interesar á las cía- ; 
ses directoras en el éxito de una práctica <iue á | 
un tiempo aconsejan razones higiénicas, tconó- । 
micas 5 morales.

Sírvase, pues, V. S. comunicar esta circular á i 
los alcaldes de los pueblos que no practiquen el ' 
descanso semanal y que á juicio de V. S. estén . 
en circunstancias de llevarlo á la práctica, invi
tándoles á que estudien con atención el asunto i 
y ensayen con perseverancia los medios de rea- ; 
lizarlo. E invite igualmente á contribuir á esta ' 
biehechora obra a aquellas asociaciones ú or
ganismos capaces de influir en la opinión con j 
la predicación ó con el ejemplo, á este múltiple
concurso de fuerzas morales el éxito de una re
forma que las leyes por si solas no son suficien
tes á implantar.

De cuanto á este efecto proponga y organice

Al efecto se inyectó diez centigramos, proce
dentes de una masa tuberculosa tomada del hí
gado de una \aca atacada de la enfermedad.

El humanitario médico se ha expresado ante 
sus compañeros de la manera siguiente, sobre 
poco más ó menos.

— «He hecho una segunda inoculación, mayor 
que la primera; ante testigos me introduje en el 
brazo derecho un fragmento de materia' tuber
culosa y he podido, á fuerza de precauciones, 
evitar el flemón.

Tengo, pues, incorporados á mi carne los tu
bérculos bovinos.

La operación que me he impuesto es de lo 
más grave, ya lo conozco; puede costarme la 
vida dentro de seis ó siete semanas; pero tan 
pronto me aperciba de que los ganglios estén 
ata ados de la infección, me haré operar por un 
cirujano y perderé el brazo, pero salvaré la vida.

Al mismo tiempo probaré que tengo razón.
Comienzo á sufrir ligeramente: el brazo y los 

dedos esú ¡1 algo anquilosados; pero esto lo 
achaco á la herida.

De todos modos,espero con calma el resulta
do de mi tentativa.»

No haliam«os palabras suficientes pira enalte
cer á este mártir de la ciencia.

Tal vez, como él mismo dice, le cueste la vi
da, y ¿por qué?

Por resolver un problema interesantísimo á 
la humanidad: por hacer adelantar algo más á 
la ciencia de curar^ . , 1

El Sacr’fició Je ese líorSbre es dignó de pre
mio; merece que nadie lo olvide.

EL IMPUESTO OE CONSUMOS
La Cámara agrícola de Jaén se ha reunido pa

ra de iberar y acordar acerca del informe que es
tos centros deben emitirá la Real orden de 20 
de Abril, relativa á la supresión del impuesto de 
consumos y su sustitución por otros arbitrios 
que no mermen los ingresos en los presupues
tos del Estado ni en los de los Municipios.

Para sustituir dicho impuesto propone la Cá
mara agrícola de Jaén:

l.° Aumento gradual en las cédulas persona- 
ies, haciéndolas obligatorias para el ejercicio de 
todos los derechos de la vida civil, é imprescin
dible para ejercer el electoral, dándolas, ade
más el carácter de pasaportes.

2.° Aumento, en la cantidad que se conside
re precisa, en todo club, casino, billares, cafés 
y lugares en que se juegue, hipódromos, tiros 
de pichón, corridas de toros, vacas ó novillos, 
funciones teatrales y todo espectáculo que sig
nifique diversión pública y se satisfaga alguna 
cantidad por su asistencia.

3.° Aumento de un duplo, por lo menos, á to- 
. . - _ . .. _ da licencie de caza y pesca.

se servirá V. S. darme cuenta periódicamente, 4.0 Aumento debido en la contribución de to
para que los ejemplos de cada localidad sirvan ; da finca que sea acotada exclusivamente para 
de estimulo á las demás. i e] recreo de la casa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 ' 
de Julio de 1902.— More!. NOTICIAS GENERALES

UN HÉROE DE LA CIENCIA
Actualmente se discute en París un problema 

médico de gran trascendencia, cual es si la tu
berculosis de la raza bovina puede trasmitirse 
á las personas.

Sabido es que el célebre doctor Koch lo niega; 
y aunque su opinión es autorizadísima, por ser 
de él, muchos médicos opinan lo contrario, 
queriendo demostrar que esa terrible dolencia., 
es transmisible.

El mayor antagonista del médico alemán es 
otro compañero suyo de París, Mr. Garnault.

DE EA PROVIXCIA

El señor Tesorero de Hacienda de esta provin
cia ha dictado una circular dando reglas á los 
Ayuntamientos para la devolución de las cédulas 

■ de los contribuyentes que no se hubiesen provis
to de ella durante dicho periodo, con relación tri
plicada de los mismos.

— El domingo por la noche tuvo lugar en Mana- 
cor, la prueba de la nueva instalación de luz eléc
trica, que como es sabido han llevado á cabo los

Después de demostrar teóricamente la equi- . 
vocación de Kocb, h i entrado en la práctica, y '

, señores Servera y Melis.
El resultado fué altamente satisfactorio, ofre-

a

Sancionado ya mire no mtros por la ley de 18 justo es reconocer su heroísmo en bien de la
de Marzo de 11)00, cuyo f i líenlo 6.° prohíbe el i humanidad. , 
trabajo el domingo á las mujeres y los niños, [ Porque el doctor Garnault, que disfruta sa
no puede, sin embargo, decirse que la familia lud, se ha practicado él mismo la inoculación 
obrera tendrá para sí un día en la semana del bacilo tuberculoso, para demostrar que la 
mientras esa disposición no se extienda á los tuberculosis bovina puede comunicarse al hom- 
varones adultos. Y á lograrlo se encaminan los bre. >

Porque el doctor Garnault, que disfruta sn-

ciendo un buen efecto las casar, lo mismo que 
las calles iluminadas con el citado fluido,

Fueron encendidas únicamente la mitad de ins
talaciones por no haber sido posible la termina
ción de las restantes.

l*'d Real decreto se basará, por ahora en la leyes 
provincial y municipal, y más adelante se procu-

—
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2 EL FELANIGENSE

rará cumplir mas extensamente las medidas cen- 
tralizadoras.
—El señor Comandante de Marina del puerto de 

Mahón ha publicado un edicto haciendo saber 
que estando decretada por la Superioridad la ve- mv ^vw , j --- - —
da de la langosta, desde el dia l.° de Agosto y vigor, para la provisión de vacantes de jefes y 
hasta el 31 de Marzo para la hembra y hasta el 15 !
de Octubre para el macho y durante todo el año 
para los individuos de ambos sexos que no ten- . 
gan20 centímetros contados desde el ojo hasta el 
arranque de las aletas terminales de la cola, que
da terminantemente proibida la pesca y extrae- ¡ 
ción de dicho crustáceo durante las fechas ante- .
dichas.

Los depósitos flotantes deben quedar varados el 
día 16, pudiendo ser exportada la langosta hasta 
dicho di'a, siempre que haya sido pescada con an
terioridad al primero.

Los contraventores á estas disposiciones incu
rrirán en una mulla de 25 á 100 pesetas y doble 

puestos. El real decreto dice así en su parte dispo-
si ti va:

«Artículo l.° Queda derogado el real decreto 
de 15 de Marzo de 1899 y la real orden de 5 de 
Mayo de 1900, y se restablece en toda su fuerza

oficialesy sus asimilados que ocurran en las es
calas activas de todos los cuerpos déla armada, 
las prescripciones del art. 31 de la ley de presu
puestos del 30 de Junio de 1891, dando dos va
cantes al ascenso y una á la amortización.

Art. 2.° Estas disposiciones deberán aplicar
se desde luego á las primeras propuestas que ha
yan de formularse; en ellas se proveerán las va
cantes, teniendo en cuenta el turno á que se hu
bieran adjudicado en las últimas propuestasapro-
badas». , . . .
—Una numerosa comisión de individuos de to-

' dos los partidos pertenecientes al distrito de la 
Huerta, de Murcia, ha visitado al gobernador, i

. ofreciéndole que los huertanos depondrán su ac- 1
—En una circular dictada por el señor goberna- litud, lamentando lo ocurrido y comunicándole;

• " ’ ■------- -- --•---------------1- - i— 1 que todos han vuelto ya á sus casas, restahlecien- :
: dose la normalidad.

si reincidiesen.

dor civil de esta provincia se recuerda á ios seño
res Alcaldes que no han remitido aún á dicho Go
bierno la cuenta del segundo trimelre del corrien
te ejercicio que vienen obligados a rendir los De
positarios, que cumplan dicho servicio dentro el 
plazo improrrogable do cinco dias.

—El último número del «Boletín Oficial» publi
ca una circular del Gobernador civil, dirigida á 
los Ayuntamientos, referente á la formación del 
presupuesto para 1902.

En dicha circular previene á los Alcaldes que 
dentro del próximo mes de Agosto remitan á este 
Gobierno y por duplicado los presupuestos, adi
cional y refundido. También les advierte que si no 
lo verifican tomará contra ellos medidas de rigor 
y respecto á los Secretarios Contadores que deja
sen transcurrir sin causa justificada el citado pla
zo, considerará su negligencia como causa grave 
para decretar su suspensión y si procede la desti
tución definitiva conforme á las atribuciones que 

- La tranquilidad es completa.
—Los represenlantes de Navarra, reunidos en 

San Sebastian, han acordado ofrecer al rey para 
que se hospede cuando vaya á Pamplona el pala
cio déla Diputación foral, donde también podrán 
alojarse el príncipe de Asturias y el duque de Al- 
modovar. !

En la Diputación y en el Ayuntamiento de 
Pamplona ha causado gran entusiasmo la noticia 
de la visita del rey.

El general Veyler se alojará en Pamplona en

me confiere el párrafo 2." del art. 124 de la repeti- . 1 
da ley municipal.

I>E IiA PENIKSUEA

Por el ministerio se ha cursado la siguiente ¡ 
circular á lodos los distritos aniversarios:

«En varias disposiciones de este ministerio ha 
sido reconocida la necesidad de la formación de 
un cuestionario al que hayan do.sujetarse los pro
gramas de asignaturas, y que sirva asimismo de 
cuestionario único para el examen de los alumnos, 
toda vez que el derecho corresponde al Estado, 
sin menoscabo de la plena libertad del catedráti
co en el cumplimiento de su misión docente, para 
desenvolver el contenido de la asignatura mate
ria de su enseñanza, conforme á método y doctri
na propios del profesor.

A la determinación de este principio correspon
den varias disposiciones legales, y especialmente | 
la ley de l.° de Febrero de 1901 que dispuso se । 
encomendase al Consejo de Instrucción pública la 
redacción de un cuestionario para cada asignatu
ra que comprenda el carácter y extensión de la 
misma, á fin de que no se desnaturalice su expo
sición en la cátedra y resulte duplicada una en
señanza ú omitida la que el legislador quiso esta
blecer, y con el piopósito de que á dicho Cuerpo 
consultivo le sea factible á la mayor brevedad el ¡ 
cumplimiento de lo preceptuado, redactará los ; 
cuestionarios previo conocimiento de todos los ! 
progamas á los cuales se ajustan en los centros de ; 
enseñanza oficial actualmente los estudios respec
tivos.

En su virtud, se ha dispuesto que todos los ca
tedráticos se sirvan remitir al mimisterio los pro
gramas de sus asignaturas antes del 15 de Sep
tiembre próximo.

—En la Gaceta ha aparecido una circular del 
Ministerio de la Gobernación para los gobernado
res civiles remitiéndoles un cuestionario de la co
misión de reformas socialees acerca de la cuestión 
agrícola.

Este cuestionario deberá trasmitirse á los alcal
des.

Además se entregará un ejemplar á cada Ayun
tamiento.

Estos, de acuerdo con las juntas locales de re
formas sociales convocarán á los jefes de familia., 
propietarios que ocupen mayor número de traba
jadores y otras personas que puedan juzgar con 
mayor capacidad, para que emitan sus opiniones 
acerca do los puntos contenidos en el cuestiona
rio.

En las declaraciones que las indicadas perso
nalidades emitan, deberá consignarse las condi
ciones que reunan los respectivos declarantes.

—Como el personal excedente do Marina resul
ta ya menos del 1 por 100 dd total en todos los 
cuerpos do la armada so ha dictado un real decre
to restableciendo lo dispuesto en la ley do prestí -

que fueron abolidas por el señor Urzaiz.
—El órgano de los conservadores manifiesta que 

el Gobierno mandará un funcionario á Cuba para 1

estudiar, de común acuerdo, el modo de. que, 
periódicos dén el ejemplo de cumplimiento á 
leyes, acatando el descanso semanal.

El señor Aguilera confía en que no siendo 
periodistas de peor condición que el resto de 
obreros, las empresas accederán á secundar 
propósitos del ministro de la Gobernación en lo

Entre los detenidos ya puestos en libertad figu" 
ra un sacerdote, culpable según la policía de «ne
gativa de circular eu la vía pública.»

SECCION LOCAL
En muy pocos días han experimentado mi 

alza notable los precios de la almendra y del 
almendrón, en términos de haberse pagado la 
primera á 41 y 42 pesetas el hectolitro, y el 
segundo á 125 pesetas quintal.

El mercado todavía continúa bastante firme 
en las demandas, cotizándose hoy á 120 pese
tas el almendrón nuevo y á 116 el viejo.

Han sido en extremo calorosos todos los días 
de esta semana. Ayer marcaba el termómetro 
32 grados á la sombra.

Con temperatura tan asfixiante, se compren
de muy bien que de cada día sea mayor la 
aglomeración de veraneantes en las playas de 
nuestro puerto; cuyo caserío está totalmente 
i vadido por multitud de familias, que dan á 
aquella pintoresca colonia una animaciór. ex
traordinaria.

' La cobranza de las contribuciones territo
rial, urbana é industrial, correspondientes al 

. tercer trimestre del corriente año, estará abier- 
_ „ , ta los días 6 al 12 eu la casa número 26 de la

el Ayuntamiento. calle del Casteliet.
Parece que el rey se inclina a conceder que pue

da edificarse en las zonas polémicas. , ¡
Se cree que resultaría muy oportuno un viaje 

del rey á Esleí la y á Peñaplata.
—E1‘ ministro de Hacienda publicará un decreto

Creemos que obrarían cuerdamente las au
toridades tomando con alguna anticipación las 
medidas encaminadas á evitar las raterías del

restableciéndo la autoridad y las facultades que ¡ eam á se ta k pr6xima recolección 
desde 1881 teman los Delegados de Hacienda y •dmendr-i

El domingo último por la tarde se celebró 
en un local de la calle de Juavert una reunión que estudie el tratado de comercio que nos con

vendría con aquella República. , pública, para tratar de ciertos asuntos relacio-
—El alcalde señor Aguilera ha convocado a una 1 ’ 1 ■ - -

reunión á la asociación déla Prensa con objeto de .
los ■ 
las

los 
los 
los

nados con la formación de los repartos de con
sumos y gremial últimamente aprobados por la 
autoridad de Hacienda.

Después de explicados los propósitos de la 
comisión organizadora, se disolvió la concu
rrencia sin ocurrir incidente alguno.

Por haber obtenido licencia para, veranear el 
Alcalde y primer teniente, se ha encargado in
terinamente do la Alcaldía el segundo tenien
te D. Antonio Cruellas y Rovira.

referente á este punto. :
—En breve se publicará un Real decreto sobre : 

descentralización administrativa con objeto de . 
que los asuntos que se tienen que resolver ahora I 
en Madrid no sufran luego las dilaciones y entor- ¡ 1 
pecimientos que sufren con el actual sistema.

DEL EXTRANJERO

París, 29.—El dia señalado para la manifesta- i 
ción de protesta de las mujeres crisfianasdo Fran
cia, el gobierno mandó acuartelar á toda la guar
nición de París y del departamento del Sena y sa
có á la calle á todas las fuerzas de policía, guar
dia municipal y republicana. ,

Por su parte los socialistas convidaron á sus 
adeptos á una contramanifestación por el mismo 
sitio y hora de los católicos.

Desde primera hora de la tarde la plaza de la 
Concordia empezó á llenarse por elementos de 
ambos bandos. Los del socialista, prevaliéndose 
de que él contrario predominaban las mujeres, re
corrieron la plaza en distintas direcciones vocife
rando y atropelllando á indefensos sacerdotcsque 
por allí pasaban. , , _ ,

A las tres y media un grupo de católicos enfiló 
la calle de Rivoli gritando: «¡Libertad!». Los an
ticlericales les salieron a! paso cambiándose eu- 
unos y otros golpes y puñetazos. ,

La agitación se propaga á las calles vecinas y á » 
los boulevares, yen la avenida Rivoli hubo lam- | 
bién una colisión enlre socialistas y católicos, res- : 
tableciendo la policía el orden material.

A las cinco de la larde, una’comisión femenina ( 
á la que figuraban al lado de Mmc. Plou y la ba
ronesa de Reille dos mujeres del pueblo, quiso pe- 1 
nelrar en el ministerio del Interior, sito en la pía- 
za Beauveau, para entregar al ministro la proles- ; 
ta de las mujeres cristianas contra el cierre de las 
escuelas religiosas. j

Combes, que había aban otado de fuerzas el i 
ministerio, no quiso recibir á la comisión, pero el : 
inspector de policía dijo que él se encargaría de 
pasar la protesta á Combes.

Durante el dia practicáronse cien detenciones, . 
>do lasque solo se han mantenido 4.

Se nos dice que mañana de nueve á once de 
la noche tocará en la calle de la Plaza la ban
da de música local.

Con motivo de la fiesta de su titular, se han 
celebrado hoy solemnes cultos en la iglesia de 
San Altooso M.a de Ligorio.

Ayer falleció en Palma el decano de los li
teratos y poetas mallorquines Excmo. Sr. don 
Jerónimo Roselló.

Publicaciones recibidas
.Hemos recibido el programa de las fiestas 

cívico religiosas que han do celebrarse en Ma- 
nacor los días 3 y 4 del corriente, en honor do 
Santo Domingo de Guzmán.

; Propagar la cultura, difundir el progreso, 
hacer llegar el espíritu moderno hasta los más 

i recónditos lugares, sembrar la instrucción en 
los cerebros de los ignotos, perfeccionar los co
nocimientos de los doctos, avisar á los pruden- 
m 'S, enaltecer á los grandes hombres, execrar á 
los perversos, reverdecer las glorias patrias y 

! señalar el derrotero para obtenerlos en lo futu- 
| ro, y en una palabra, sintetizar cuanto os útil, 
i conveniente é interesante conocer, eso es cuan- 
¡ to realiza con éxito notable el Diccionario Po
pular Enciclopédico déla Lengua Espacióla,oxxyo 

1 cuaderno 88 acaba do publicarse.
i Los podidos ú D. Pedro García, Madera 12,
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(apartado correos 259), Madrid. El tomo I se 
halla de venta en todas las librerías de España.

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Loterías de esta

Instituto general y técnico de Baleares
Enseñama no oficial.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, los 
que desean dar validez académica á los estudios he
chos fuera de los Institutos oficiales, deberán solici
tarlo dentro de la segunda quincena del mes de Agos
to próximo, presenta ido en esta Secretaria de nueve 
á doce, la correspondiente instancia dirigida al Sr 
Director del Establecimiento.

En dicha solicitud, que deberá ser extendida y fir
mada por el interesado. se expresará el nombre y 
apellidos paterno y materno, la edad, el pueblo de su 
naturaleza y el domicilio, asi como las asignaturas 
deque pretende ser examinado.

Los aspirantes además de de exhibir la cédula per
sonal é identificar su persona, pagarán por asignatu
ra sois pesetas en papel de pagos al Estado y ade
más cuatro cincuenta céntimos por derechos de exa
men y expediente y dos timbres móviles de á diez 
céntimos, más uno para adherir al papel de pagos.

Los alumnos que aspiran á examinarse en asigna
turas de los estudios del Magisterio, Agricultura. In
dustria y Comercio, satisfarán la mitad de los dere
chos de matricula y académicos, ó sea, por cada asig
natura tres pesetas en papel, una en metálico por de
rechos de examen y dos cincuenta céntimos por de
rechos de expediente.

Los de Náutica abonarán por asignatura diez pese
tas cincuenta céntimos en metálico; á saber cuatro 
pesetas por la matricula, dos por derechos académi
cos, dos por derechos de exámen y dos cincuenta 
céntimos por^expediente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los alum
nos v demás personas á quienes pueda interesar.

Palma 26 Julio de 1902.—El Catedrático Secretario, 
Magín Vergaguer.-VA B.°—El Vice Director,Joaquín 
Botia.

| Ciudad hay billetes en venta del sorteo que se 
¡ ha de celebrar en Madrid el día 11 de Agosto, 

á 100 ptas. divididos en décimos á 10 pesetas.

Colección de artículos científicos, pedagó
gicos, críticos y de polémica 

por
D. RAFAEL BALLESTEE

De venta en la imprenta de este periódico, al 
precio de 2 pesetas ejemplar.

En el Ayuntamiento 
Sesión ordinaria dei día 87 de Julio de 1908. 

Presidencia D. Bartolomé Uuguet Esteva.
Se aprodó el acta de la anterior.
Se aprobó el expediente de fianza del Depo

sitarlo del Ayuntamiento, haciendo constar no ; 
estar conforme los señores Fuster y Amorós.

mo otros sistemas en que la madera se emplea en las 
llantas de la polea.

La polea Récordes, ante todo, más ligera que cual
quiera otra polea conocida, significando esta circuns
tancia un gran ahorro de .fuema g, por consiguiente, 
de dinero.

La polea Record es 33 á 36 por 100 más ligera que 
todas las otras poleas de madera que hasta ahora se 
han construido, en lo que respecta á dimensiones 
que no excedan de un metro de diámetro. En prueba 
de ello, consignaremos los siguientes datos:

Sociedad Franco-Española de envases cilindricos
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Polea de madera comprimida Record para transmisión
Esta polea de madera comprimida, d ■ cuyo siste

ma patentada es ro >i< la a esta C a ia da para 
Francia, Inglaterra hispana, es la última palabra 
de la perfección.

Reune todas las buenas cualidades que se pueden 
desear y las ventajas extraordinarias siguientes: ,

1 .a Redondez, rigidez, inoariabilidad absoluta de ¡ 
la Polea, tanto por los parajes secos, como para los 
húmedos.

2 .a Concentración de todas las fuerzas y partes 
de la polea en sentido vertical, en el punto mismo en 
que la presión y el esfuerzo de tracción de la correa 
las haga necesarias.

3 .a Adherencia y marcha normal del árbol.
4 .a y como mayor ventaja, la polea RECORD es ba

rata, ligera, de una solidez extraordinaria, y evita 
un peso muerto considerable sobre los árboles de 
transmisión. .

La práctica ha sancionado ya estas ventajas, y no 
es exageración el afirmar que ya las poleas de fundi
ción están llamadas á ser relegadas al olvido, asi co-

DIMEN

Diámetro

5IONES —— ------- —

Anchura

PESO

En hierro

S^RESPECl

En madera 
ordinaria 
sistema 

americano

^IVOS
Record

Madera 
comprimid

500 m/m
600 »
700 »

1.000 »
Total ki

150 m/m
200 »
200 »
250 »

ogramos,...

Kilos
24
40
49

106

Kilos
10
19
22,50
49,50

Kilos
7,50

12
16
27,50

219 101 63

Y cuanto mayores sean las dimensiones de las po
leas, es muchísimo más considerable la diferencia 
en el peso.

Mil kilos de ahorro en el peso, equivale á la econo
mía de un cabalh d feer a 5 sí a a. orrode^O á 
800 pesetas , or alio. .

Esta Compañía fabrica en madera comprimida 
asientos y respaldos de sillas per forados, quemados y 
estampados a alto y bajorrelieoe.

Elegancia, per/ección // solidez absolutas.
Esta Compañía expide desmontados (en fardos co

mo el cartón) á los puntos de producción, los embala
jes económicos, sólidos y ligerísimos de madera com
primida, para la exportación de uva fresca á Inglate
rra y los Estados Unidos, cuyas ventajas son incal
culables. Sirven igualmente estos envases para toda 
clase de productos sólidos, pastas, materias en pol
vo etc., etc..

Dirigirse: Fábrica de Pasajes (Guipítocoa.)

FUis el*un día—Folletín de El Felanigense.—2A

Se aprobó el reparto de prestación personal 
para el presente año.

Se acordó que cuatro peones camineros y 
dos serenos presten servicio de guardia rural.

Se levantó la sesión.
Junta Municipal.—Sesión del día 1.® de Agosto

Presidió D. Antonio Cruellas Eovira. '
Se acordaron varias bajas por consumos del , 

año 1901 y anteriores.
Se levantó la sesión.

co
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Curiosidades

ENANOS CÉLEBRES
La historia registra buen número de ellos.
El enano de Augusto, á quien este emperador 

vantó una estatua. .
Los enanos Canopas y Andrómeda, de la hija 

Augusto.
El enano de Tiberio. , 
Los enanos que Domiciano educaba para las

le-

de

lu-
chas de circo.Mario Máximo y Marco Tulio. caballeros roma- 
n°LÍcinio Calvo, orador que compitió con Cicerón. j

El filósofo Alpejo. , .
El enano de la corte de Constantino, á quien Nice- ; 

foro Calixto atribuye estatira poco mayor que la de 
una perdiz.

Los treinta y cuatro enanos del cardenal v ítem.
Jean de Etrix, el enano presentado al duque de 

Parma en 1592. _ .
Los enanos de Carlos I de España y Francisco 1 de 

Francia. Entre estos últimos el célebre Triboulet.
Los enanos titulares de los reyes de Francia, desde i 

Catalina de Medicis hasta J.uis XIV.
Los enanos que inmortí lizó Velázquoz en suscua- > 

* Los enanos Jefery. Hudson, Bebé, Borwiiassi, Wy- : 
brand.Lolkes, Tom Pouce, el principe y la princesa] 
Colibrí.

'q  
V.

'ti

ai
O

Y, por último, los que reunió en Moscou la prince
sa Natalia, hermana del Czar Pedro 1, éntre los cua
les se hallaba el que representa nuestro dibujo. 00
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